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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



045
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros

FECHA                                                  30 de agosto  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:02 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:              9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:         9.30 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

1:10 p.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Proyectos de Acuerdo
Tema: Continuación Presentación del   Proyecto de Acuerdo:

No. 228 de 2011  “Por el cual se autoriza la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. Autores: Alcaldesa Mayor  Designada de Bogotá D.C., Clara Eugenia López Obregón;  Secretaria Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya. Ponentes: Honorables Concejales Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Andrés Camacho Casado y  Fernando López Gutiérrez  (Coordinador).

6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia del Honorable Concejal ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS. 
Siendo las 9:05 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.30 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, ORLANDO PARADA DÍAZ.

La Secretaria informa que se registra la asistencia de once (11) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CARLOS PÉREZ PARRA, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ISAAC MORENO DE CARO, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales JAIME CAICEDO TURRIAGO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, LILIANA DE DIAGO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, FELIPE RÍOS LONDOÑO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, HENRY CASTRO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO. 

Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: ALCALDESA DESIGNADA BOGOTÁ, Clara López Obregón; GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA, Andrés González Díaz;  PROFESIONAL PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Diana Carolina Socha: ASESORA DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL URBANO CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, María Esperanza Castro Duque; SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, Mariela Barragán Beltrán; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; SECRETARIO GENERAL ALCALDÍA MAYOR, Yury Chillán Reyes; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA, Héctor Zambrano Rodríguez; SECRETARIA REGIÓN-CAPITAL GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, Sonia Durán; GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA PLANEACIÓN, Claudio Galán Pachón; SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Nieto Escalante.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz solicita la modificación del orden del día para que el punto de proyectos de Acuerdo se trate antes que el punto de proposiciones.
La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta.
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucinta 043 del 19 de agosto de 2011. 
4.  PROYECTOS DE ACUERDO
Tema: Continuación Presentación del   Proyecto de Acuerdo: No. 228 de 2011  “Por el cual se autoriza la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. Autores: Alcaldesa Mayor  Designada de Bogotá D.C., Clara Eugenia López Obregón;  Secretaria Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya. Ponentes: Honorables Concejales Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Andrés Camacho Casado y  Fernando López Gutiérrez  (Coordinador).

La Alcaldesa Designada, Clara Eugenia López Obregón manifiesta que para el 

Gobierno de la ciudad constituye  un especial compromiso venir al Concejo acompañada del Gobernador de Cundinamarca para hacer la presentación del proyecto de Acuerdo que está encaminado a buscar la creación de la Corporación RAPE, un plan que viene embolatada de tiempo atrás aunque es una aspiración conjunta de los dos gobiernos, dentro de un criterio de descentralización y autonomía regional que tiene un nuevo aire con la expedición de la ley del 22 de junio de 2011 y que permite la asociación de regiones y municipios, con las autorizaciones de la Asamblea de Cundinamarca y el Concejo de Bogotá.
Destaca que la región de Bogotá-Cundinamarca ocupa el octavo lugar en lo económico en Latinoamérica de ahí la importancia estratégica que permite proyecciones a futuro y es la tercera en Producto Interno Bruto –PIB- de Colombia, además aporta el 25% del empleo total del país. La actividad empresarial es la más dinámica del país. La importancia ambiental de la región-capital se evidencia en el Río Bogotá, en 20 afluentes, 27 humedales, mil microcuencas, por ese motivo, es un centro estratégico del Plan Integral para combatir el cambio climático.

Cundinamarca produce 1.600 toneladas de alimentos al año y el 60% son consumidos en Bogotá con impacto en la reducción de costos.

Enumera los antecedentes de la iniciativa e indica que en el proyecto de Acuerdo radicado en el Concejo se armonizan 21 temas, entre los que se cuentan la armonización de los Planes de Desarrollo de Bogotá y Cundinamarca, turismo, seguridad alimentaria, sostenibilidad ambiental  para proteger la estructura ecológica principal, Metro-Tren de Cercanías y movilidad, seguridad que incluye un programa de desarrollo y paz en Soacha y vivienda.

En el marco normativo se requiere el concepto del Senado de la República que debe ser expedido antes de la suscripción del convenio, pero no impide que se debata el tema en el Concejo y en la Asamblea de Cundinamarca donde será presentado por el Gobernador en las sesiones de octubre. Una vez autorizados se elaboraría el convenio y se llevaría a cabo una armonización para lo cual el Concejo daría facultades a la Administración Distrital. En lo pertinente a la relación con los municipios, la ley tiene previsto que los comités de integración regional que deben generar la articulación de la RAPE en departamentos que tengan entre 80 y 100 municipios.

Los recursos que alimentarán la integración son los propios recursos de la Rape y al aprobarse se incorporaría en el presupuesto de 2012 del Distrito, pero no hay ningún recurso en el presupuesto de 2011. También se recibiría cofinanciación de la Nación, incentivos de desempeño por la ley 617 y otros como rendimientos financieros y aportes internacionales.

La RAPE tendría un Consejo Directivo y un Consejo Asesor, un director ejecutivo elegido por el Consejo Directivo.

La funcionaria concluye diciendo que la coyuntura es histórica porque la región es la primera en consolidarse y convergen esfuerzos de sectores privados y públicos.

El Gobernador de Cundinamarca, Andrés González Díaz comparte ideas sobre el sueño y propósito común que busca gobiernos más robustos porque debe haber más músculo en lo local, pero sobre todo mejor gobierno, en una región que tiene una población mayor a la de Uruguay, por lo tanto, puede competir, generar más empleo, más valor agregado a los productos exportables y por supuesto aprovechar el conocimiento de las universidades y de los centros de investigación que tienen maestrías y doctorados.

La desventaja está en la limitación geográfica por ser una región que está en la mitad de los Andes, a mil kilómetros de la Costa Caribe y a 600 de la Costa Pacífica, por ello se requiere un salto de garrocha para ser competitiva, tomando medidas estratégicas para el futuro, con el fin de mantenerse en la competencia, por ello se necesita la doble calzada hacia la Costa, un aeropuerto El Dorado moderno, una hidrovía por el río Magdalena, el Puerto Nodal de Puerto Salgar y Puerto Berrio, el tren de cercanías y la salida al eje cafetero para empatar con Buenaventura.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés dice que la lentitud en la toma de decisiones han rezagado la conexiones viales como en el caso de la Avenida Longitudinal de Occidente –ALO- y la perimetral del Norte, que ya se quedó para el próximo gobernador, Igualmente la antropofagia tributaria entre Bogotá y los municipios vecinos se hubiera podido resolver sin necesidad de la RAPE, así como ofrecer una vivienda digna a las áreas de conurbación y soluciones de salud con el rescate del Hospital San Juan de Dios.
También considera que el dragado del río Bogotá se hubiera podido continuar sin necesidad de la RAPE, que es un buen elemento, pero no resuelve los temas mencionados. Cree es necesario conocer la postura política de los diputados, porque ese consenso que se muestra en lo administrativo debe darse en lo político en la Asamblea y en el Senado, así el concepto que emita no sea de carácter vinculante. Así mismo es oportuno conocer lo que opinan los municipios circunvecinos y los alcaldes para que no vuelva a suceder lo de los peajes, que impulso el entonces Alcalde Enrique Peñalosa y cuya oposición lideró el hoy gobernador Andrés González.

El Honorable Concejal Andrés Felipe Arbeláez Vargas considera que es un buen mensaje para la ciudad y para el departamento la presentación que se está haciendo, no obstante, plantea la necesidad de pronunciarse sobre la restricción a las motos de dos tiempos, pues tanto en Bogotá, como en Chía, Cajicá y Sopó se utilizan este tipo de vehículos y liderar una solución daría ejemplo a los demás municipios de Colombia y esta a la mano de los dos gobernantes como la reposición de vehículos y la chatarrización, porque de ello dependen entre 40.000 y 60.000 familias. Solicita brindar espacios de concertación.
El Honorable Concejal José Fernando Rojas Rodríguez cree que es indispensable revisar los ingresos corrientes y colocar un porcentaje fijo para el tema. Se debe pensar en proteger a los menos favorecidos con subsidio a los servicios públicos y resolver el problema de las deudas que Soacha tiene con las empresas de Bogotá para la prestación de servicios porque no tienen con qué pagar. Así mismo, se debe pensar en llegar a la solidaridad en vivienda, educación. Pide planes de acción concretos, debido a que no solamente se pueden quedar en infraestructura y vías.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva se refiere al Acuerdo 210 de 2006 de su autoría y que fue elevado a escritura pública 3307 que busca la integración de la región, por consiguiente se debe mirar frente  al proyecto de Acuerdo 228 de 2011, Le preocupa que no se menciona cómo se ha integrar el presupuesto el RAPE ni se fija fecha para la reglamentación, lo cual se requiere y por qué existe tanto afán de los dos gobiernos en este momento, cuando no impulsaron debidamente el Acuerdo 210.
La integración de regiones frente a la globalización muestra que Bogotá tiene una deuda con Cundinamarca que es la que suministra el agua que consumen los bogotanos, Solicita que la administración explique cuál es el resultado de la integración Bogotá-Región; que se analice con la Cámara de Comercio que se hace con la escritura pública 3307 ¿Se puede unificar o se tendría que deshacer? ¿Cómo va a funcionar el RAPE? Porque la Secretaría de Hacienda dice que no tiene impacto fiscal? ¿Qué piensa los alcaldes de Cundinamarca de esta iniciativa? ¿Qué pensarán los candidatos y el posible Gobernador y Alcalde que iniciarán su gobierno el próximo año? ¿Por qué no se integra a Boyacá? Invita a que se realice un buen trabajo y solicita que se integre una comisión accidental.
El Honorable Concejal Andrés Camacho Casado como ponente del proyecto de Acuerdo 228 de 2011 dice que es bueno para fortalecer la democracia y los procesos normativos, así como establece confianza que la Alcaldesa asista a las sesiones del Concejo a explicar sus iniciativas. Ha tenido reuniones con los funcionarios de la Administración pero persisten dudas sobre la coincidencia de la región con la capital y aunque la alcaldesa se refirió al enfoque ambiental se requiere explicar claramente cómo se concilia con la renovación urbana y la competitividad. Le preocupa la agenda de sostenibilidad dentro de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial –POT- porque la CAR no estuvo de acuerdo con el Distrito, por lo tanto pregunta: ¿Qué es más importante la revisión del POT o La RAPE?
Manifiesta que mientras la Alcaldesa lidera un proceso de construcción de confianza entre lo público y lo privado, la Secretaria Distrital de Planeación no genera confianza en la ciudadanía para la reglamentación de las UPZ, debido a que las comunidades participan en los talleres y creen que llegaron a acuerdos, pero al expedir los decretos no se contemplan las sugerencias. Hace un llamado a la Alcaldesa para que siga haciendo la labor personalmente.
El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez señala que intervendrá de fondo cuando sustente la ponencia, sin embargo, considera que no se debe correr tanto en un proyecto de Acuerdo que está planteado desde 1998, por ello quiere conocer los estudios técnicos que sustentan el tema. Pregunta si los peajes a la entrada de la ciudad están contemplados en la iniciativa y si se ha consultado a los municipios circunvecinos, así como está la RAPE frente a la revisión del POT en temas como las operaciones estratégicas entre ellas la del aeropuerto El Dorado. Considera que es oportuna la comisión accidental para tener un diálogo profundo sobre el tema.
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz plantea tres preocupaciones: 1-La coordinación entre Bogotá y Cundinamarca para atender la ola invernal, porque ha propuesto la declaración de una emergencia. 2. Cómo está contemplado y qué acuerdos hay para avanzar en materia social, por ejemplo, en educación y salud. 3. Cómo se ve el tema de movilidad en la ciudad.
El Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago cree que el tema es oportuno porque existe una verdadera puja de poderes del sector central con las regiones frente a las limitadas facultades que otorga la Ley 1454 de 2011 y saluda la actitud de la Alcaldesa y el Gobernador porque hay una confluencia de intereses. Le preocupa la creación de zonas francas impulsadas por el Gobierno de Álvaro Uribe, debido a que inciden en la organización económica. Así mismo, la actitud de los grandes monopolios asentados en Bogotá que se han ido corriendo a los municipios vecinos para esquivar el pago de tributos, pero aprovechan los beneficios de servicios públicos que aporta Bogotá. También la situación del aeropuerto El Dorado pues está ubicado sobre una zona de expansión fluvial, por eso se inundan los barrios circunvecinos y no hay un plan de manejo.

El Decreto 4821 del 29 de diciembre de 2010 que tiene los Planes Integrales de Desarrollo Urbano y mediante el cual se vulneran las facultades de los Concejos y de los municipios.

Sostiene que más que la pobreza y la miseria lo que afecta directamente a la población de Bogotá y Cundinamarca es la desigualdad social, por lo cual se debe propender por mejoramiento de la calidad de vida. Sugiere que el Consejo Directivo de la RAPE tenga representación de los sectores sociales y de los trabajadores. Propone las zonas de reserva campesina en el área que tiene vocación alimentaria.

El Honorable Concejal Carlos Eduardo Guevara Villabón manifiesta que va apoyar la iniciativa porque crea confianza inversionista, pero pide que se aclare el tema de la cooperación internacional, así como la oferta turística para Bogotá y Cundinamarca, cómo operarían los subsidios, cómo se tratarían las cargas y beneficios para vincular el sector privado. Indica que el Consejo de Competitividad tiene varias propuestas y solamente se han incorporado dos. También cómo se van a vincular las organizaciones campesinas, los empresarios y los recursos en los presupuestos en los próximos años. Pide una sesión conjunta con la Asamblea de Cundinamarca.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.

El Honorable Concejal Alejandro Martínez  Caballero solicita que se incluya garantías de derechos humanos de manera explícita como un factor de cohesión entre Bogotá y Cundinamarca.

El Gobernador de Cundinamarca, Andrés González Díaz responde a las inquietudes de los honorables concejales asegurando que lleva 20 años trabajando para la descentralización, Continua asegurando que la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial fue expedida en junio de 2011 y con la presentación del proyecto de Acuerdo se está dando otro paso que conjuntamente con el convenio están marcando historia. En las Naciones Unidas se logró que Bogotá sea un ejemplo piloto en el cambio climático. El tema del equilibrio social planteado por el Honorable Concejal Caicedo es importante para la alianza entre lo rural y lo urbano apuntando a resolver la pobreza y la desigualdad y la nueva ley quiere la equidad social. 

En lo relacionado al afán, sostiene que si fuera Concejal sería feliz de apoyar el tema porque es una oportunidad histórica y además los fondos internacionales están apoyando decididamente este tipo de iniciativas al punto que dan prioridad a los proyectos presentados por las regiones y se puede picar en punta para obtener varios millones de dólares.

La Presidenta designa una comisión accidental integrada por los honorables concejales ponentes Andrés Camacho Casado, Fernando López Gutiérrez, Ati Quigua Izquierdo y Jorge Durán Silva y Alejandro Martínez Caballero. La Alcaldesa solicita la venia para incorporar a un representante de la Gobernación de Cundinamarca.

La Presidenta levanta la sesión donde la Administración en cabeza de la Alcaldesa Designada, Clara López Obregón y el Gobernador de Cundinamarca, Andrés González Díaz presentó el proyecto de Acuerdo 228 de 2011 “Por el cual se autoriza la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”
Siendo la 1.10 p.m., se levanta la sesión del 30 de agosto de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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